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MOpALIDAD D

Jornada continuada de t~ de miércoles a lunes. El personal
ad.crito i!I esti!! modalidad deberá encontrarse en situaci6n de
localizable para los aVIsos que pudie~an ocurrir entre las
22:00 y las 08:00 horas.

Jornada continuada alternativamente de maf.ana y ~~~ de
miércoles a lunes. El personal adscrito a esta modalidad
deberá encontrarse en situaci6n de localizable para los avisos
que pudieran ocurrir entre las 22:00 y las 08:00 hrs.

Todo trabajador adscrito a este ,ervicio en cualquiera de sus
modalidades deber' descansar durante 12 horas, desde el tinal
de su salida nocturna hasta el comienzo de la modalidad
eleqida.

<;OMP.~.N_~gºN!S..
ADUO 1 bis

TAIlL.1 SlLARIl1 Plll EL PElSO.AL PlODUCTIVO
~~ IJlCDTnO V'uIlB_LI YIO CDl El.. mn l.o VEJIGA DISnUTJJfDO

RETRl!UCION tmmu. GAlANTI2.ADl
(lncluido IV Y CDll

Durante todo el a~o 440.000 Ptas. brutaS anuales divididas por
11 meses en concepto de plus.

~LIo.ML..!

Alternativamente, es decir 5 1/2 meses en Modalidad A y 5 1/2
meses en Modalidad B : 220.000 Ptas. brutas anuales divididas
por 11 meses en concepto de Plus.

Grupo : OPlRAlrOS

Oficial 1I.J.t.
Oficial 11.
Oficial 2.1.
ofieul 311. 
tspeculistl

Slllrio Bue

•

782.742
H2.742
779.272
775.557
774.5&3

Ret ribo KiD. lOar.
(lnel. IV y CDA),

1. 799.&&7
1.797.132
1.102.47&
1.&30.22,t
1.511.395

MODALIDAD C

Durante todo el a~o 250.000 Ptas brutas anuales divididas por
11 meses en concepto de Plus.

Durante todo el af.o : 500.000 Ptas. brutas anuales divididas
por 11 meses en concepto de Plus.

MODALIDAP 8

TULl SUoUI1L PAlA EL PPSOffAL PlODUCTIVO
COK IXCD'TIVO YllIULl Tlo epi EL OUI LO VDG! DISRUTUDO

Alternativamente, es decir 5 1/2 meses en Modalidades Cy 5 112
meses en Modalidad D : 250.000 Ptas. brutas anuales divididas
por 11 meses en concepto de Plus.

lUUlfT'O IIIIfIIIOS lOu.urTI~S

(lnclui40 IV)

Queda bien
trabajador
de trabajo.

entendido q~e dichos pluses los percibir' el
siempre que trabaje dentro de los aludidos sistemas

Incremento Anual
{inclUIdo IV),

GrUpo: OP01IIO,

Por c~da emerqencia &tendida entre las 22:00 y las 08:00 hrs.
el trabajado~ percibir' una compensaci6n de 3.750 Ptas. más los
qastos reales en que incurra.

DIETAS.-

Oficial 11. J.I.
Oficial 11.
Ofieill 2a.
Oficial 11.
t.pecilli.u

;.¡;..'I!.....~Ql.!=IO!'I!1,-_~EVIliQM
~~L VII CONVENIO COLECTIVO.

:?$-'!.yICIO 24 ..!IQ.1!..U.

136.335
13&.335
132.547
129.&74
127.115

si por cirCUnstancias especiales los qastos oriqinados por el
desplazamiento sobrepasan el importe de las dietas, el exceso
deber' ser abonado por la empresa, previo conocimiento dela
misma y posterior justificaci6n de 10& trabajadores.

Articulo 20.- letra e - CLAUSULA DE REVISION.-

La D\rección acept6 la petici6n de la Parte Social de que no
sea operativo lo que establece el sequndo p'rrato del apartado
a.l .e la Clausula de Revisión.

Jorn&da continuada de ~~~~ de lune. a .abado.

El personal adscrito a esta modalidad d~bera encontrarse en
situación de localizable para los avisos que pudieran ocurrir
entre las 22:00 y 1&5 08:00 hrs.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Jornada ccntinuada alternativamente de ~~ana y tar~ de lunes
a .abado. El personal en modalidad de tarde deberá enContrarse
en situac16n de localizable para los avisos que pudieran
ocurrir entre la. 22:00 y las 08:00 hrs.
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~ornada continuada de ~~~n!

adscrIto a esta modalidad
localizable para los avisos
22:00 y las 08:00 hrs.

de miércoles a lune,. El personal
deber' encontrarse en situaci6n de
que pudi~ran ocurrir entre las

RESOLUCJON de 10 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Po/[/ica Tecnológica. por la que se homo
loga un teléfono sin cordón, marca «Dancalb>, modelo
5000, fabricado por «Dancall Radio A/S», en su instalación
industrial ubicada en Pandrup (Dinamarca).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la .solicitud
presentada por «Distrimsa, Sociedad Anónima», con domicilio social en
calle Sierra de Guadarrama, 9. nave 6, poligono industrial 11, munici
pio de San Fernando de Henares, provincia de Madrid, para la
homologación de un teléfono sin cordón, fabricado por «Dancall Radio
AjS», en su instalación industrial ubicada en Pandrup (Dinamarca);

"

¡
'.,



BOE núm. 91 Martes 16 abril 1991 11629.

9234

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto cuya homologa~
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave número 90044104, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «NorcontroI, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave número NM-CB·IA-Ol, han hecho constar que
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTP·1012, y fecha de caducidad el día 10
de diciembre de 1992, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homolo~ado las que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicItar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un año, y el primero antes del día
10 de diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución I?resentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la Que se haga constar
Que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición Que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las '1ue se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades que de ello
pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Numero de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Dancalh>, modelo 5000.
Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 40/25.
Tercera: O,DIO.
En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto

1066/1989, de 25 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» 5 de septiem
bre), estos equipos deberán estar en posesión del certificado de acepta
ción, emitido por la Dirección General de Telecomunicaciones, previa
mente a su importación, fabricación en serie para el mercado interior,
comercialización e instalación en Espafta.

Lo que se hace público 'para general conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

9233 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Polrtica Tecnológica, por la que se homo
loga un emisor·receptor móvil (T.MA~900-A), marca
«NEO>, modelo TR5E·1320-32E, fabricado por «NEC
Tecnologies (UK) Ltd.», en su instalación industrial ubi~

cada en Te/dford (Gran Bretaña).
Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud

presentada por «NEC Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social
en avenida Burgos, 16, D, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de un emisor-receptor móvil (TMA-9DO-A),
fabricado por «NEC Tecnologies (UK) Ltd.», en su instalación industrial
ubicada en Teldford (Gran Bretaña);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número 4290/1510:
y la Entidad de inspeCCión y control reglamentario «Norcontrol,
Sociedad Anónima», por certificado de clave número NM-NECIA-Gl,
han hecho constar que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto

.2296/1985, de 8 de noviembre;

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación GTM-IQ 19 Y fecha de caducidad el día 10 de
diciembre de 1992. definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologados las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 10 de
diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en cl momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. '

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caracterrsticas para cada marca y modelo

Marca «NEC», modelo TR5E-1320·32E.
Características:
Primera: 300 - 1000.
Segunda: 1320/25.
Tercera: 3.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior. comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCJON de 10 de diciembre de 1990, de la Direc·
ción General de Palmea Tecnológica, por la que se homolo-
gan dos emisores·receptores portátiles (VHFIFM), marca
l<ShinwQ»), mode/os SH405GIJ )' SH405GlIN, fabricados
por ((Shinwa Tsushinki Ca. LId.», en su instalación indus·
trial ubicada en Japón.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Cesitel, Sociedad Anónima», con domicilio social en
avenida Hospital Militar, 196, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homologación de dos emisores-receptores portátiles
(VHF/FM), fabricados por «Shinwa Tsushinlci Ca. Ltd.», en su instala·
ción industrial ubicada en Japón.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~~gida 1?oT la legislación vigent~ que afecta al product~ cuya .homologa·
clOn solICita y. que el Laboratono General de Ensayos e Investigaciones
de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen con clave número
94.148, y la Entidad de Inspección y Contra Reglamentario «Tecnos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
número TM-CEI. SHI-IA-OI (ER), han hecho constar que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Re~l De.creto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta DireccIón General, de acuerdo con lo estab!ecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
cont~a~eña de homologación GTP.00S8, y fecha de caduc~dad el día 10
de dIcIembre de 1992, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homolo~ado, las que se indican a continuación
debiendo el interesado soliCitar los certificados de conformidad de .l~
producción con una periodicidad de un año, y el primero antes del día
10 de dicicmbre de 1991.
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